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RESOLUCION de la Diputación Provtndal de
Córdoba por la que se anuncia c0:nCU189 para~
veer la vacante de Recaudador de ContNbueUme8
e Impuestos del Estado de la zona tercera de CÓT
doba-Pu.eblos.

RESOLUCION del Tribunal del ooncws()o()pO$tción
para cubrir una plaza de Colaborador· ohmttttco
del Consejo Superior do lnve'~ CientíjicQs
en el Instituto «Benito ArUls Montano». de Estudios
Hebraicos y Oriente PTó:rimo, por la que se CQ1l.>o
vaca al opositoradmítido.

De conformidad con la base 12 de la convocatorIa del COD.
curso-opOsición para cubrir una plaza de COlaborador eientf~

neo del Consejo Superior «e Investigaciones Cienttflea.s en el
Instítuto «(Benito Arias Montano». de Estudios Hebraicos y
Oriente Próximo. este TriblUlal convoca al opOSitor admitido
para la presentación y realización de las pruebas pllJ"á el pró
ximo dia 17 de abril· de 1969, a las diecisiete horas. en 100 loca
les del Instituto «Benito Arias Montano», Duque de Med1nacel1.
numero 4, Madrid.

Madrid, 17 de marzo de 1969.-EI Secretario, Federico Pérez
Castro.-Visto bueno: El Presidente, Franeisco Cantera :Burgos.

Electricidad y Magnetismo (para deaempeñar la de Física ge
neral), de La Laguna. (segunda) y Murcia.

Fisiología animal y Zoología aplicada, de La Laguna.
Geometrla, tercero y cuarto (Geometría proyectiva y descrip

tiva). de Granada.
Zoología (Vertebrados), de OViedo (León) y sevilla.
Zoología (Invertebrados no Artrópodos), de Granada y san

tiago de Compostela (para desempeñar en Granada la de
Zoología (Invertebrados).

Química técnica.. de La Laguna.

Facultad de Ciencias Políticas. Económicas y Cmnerciales

Derecho admJ.nistrativo, de Valencia.
Derecho del Trabajo, de Granada (Málaga).
Economía de la Empresa, de Granada (Málaga).
Estructura e Instituciones económicas espafiolas en relación

con las extranjeras, de Barcelona, Santiago de Compostela y
Valencia.

Hacienda Pública y Derecho l'""':iscal, de Granada (Málaga).
Historia económica mundial y de Espafia, de Granada (Má

laga) y santiago de Compostela.
Matemática de las operaciones financieras, de Barcelona.
Organización, Contab1l1dad y Procedimientos de la Hacienda

y Empresas públicas, de Barcelona.
Politica Económica de Valencia y Bilbao (segunda).
Polftica económica de la Empresa, de Bareelona.
Soeiologia (para desempeñar la de Sociología, Metodologia. y

Sistemática de las Ciencias Sociales) de Santiago de Com
postela.

T€Qr1a económica de Barcelona (segunda), Granada (Málaga)
(segunda), santiago de Compostela y Valencia.

Facultad de Derecho

ADM IN ISTRACION LOCAL

Derecho internacional público y privado, de La Laguna y
Murcia.

Derecho mercantil, de La Laguna.
Derecho político~ de OViedo.
Economía política y Hacienda pública, de Murcia.

Facultad de Farmacia

Técnica física y F'ísico--química aplicada, de Granada,

Facultad de Filosofía y Letras

Anglística, de Salamanca.
Etica y Sociología, de Valencia.
Historia de América prehispánica y Arqueología americana,

de sevilla.
Historia de las literaturas románícas, de Murcia.
Lengua y Literatura hebreas, de Barcelona.
Lengua y Literatura inglesas, de La Laguna Sevilla y Va

lladolid.
Paleografia y Diplomática. de Valladolid,
Psicología, de Valencia.

Facultad de Medicina

Anatomía descriptiva y topográfica y Técníca anatómica. de
Salamanca. (primera) y sevIlla (segunda).

Obstetricia y Ginecoiogia, de Salamanca,
Patología y OUmca quirúrgicas (segunda.). de Granada.
Psiquiatría, de santiago de Compostela y Sevilla.
Terapéutica fisica. de Granada y sevilla.

Faeultad de Veterinaria

Bromatología e Inspección de Mataderos, de Oviedo (León)
y sevilla (Córdoba).

Histología Y Anatomia. patológica, .de Oviedo (León).
Patología quirúrgica, Cirugía, y Podología, Obstetricia y Fa

tología de la Reproducción, de Oviedo (León).

CORBECCION de errores de la Orden de 19 de
febrero de 1969 por la que se convoca conC'UT~o

sición p.Q:ra la provtBt6n de las plaas de Prolesores
adjuntos que se Indican M la Facultad de Medicina
de la Universidad de Granada.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden. inserta. en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero M. de fecha 4 de marZO de 1969, página 3271. se transcribe
a continllitci6n la oportuna rectificación:

En el apartado primero, en la relación de plazas vacantes
convocadas, donde dice: «7. "Dermatología y Venereologíau

(se
gunda ~djuntía).», debe decir: «7. "Dermatologia médico-qu1rur
gica y Venereología" (segunda adjuntiaL»

Vacante la zona de Recaudación de Contribuciones e Impues-
tos del Estado tercera de. Córdoba-Puebl08. creada par orden
del Ministerio de Hacienda de 28 de marzo de 1968, por la que
se reorga.nizaron las zonas de esta provincia. la excelentisima
Diputación Provincial; en sesión celebrada el día 31 de marzo
último, ac<rdó proveerla mediante concurso, con arreglo a las
siguientes bases:

La Podrán concurrir a este concurso. en primer luga;r, los
funcionarios Administrativos de esta excelentíslma Diputación
Provincial. a cuyo turno corresponde, que sean idóDeos para el
cometido recaUdatorio y que al producirse la vacante en 1 de
enero próximo pasado se encontraran en· situación aetiva y con·
taran más. de cuatro afias de servioios a la Corporac1ón, quie.
nes deberán reunir además,.en su caso, los requieltos que de-
termina la norma segunda del artieuló 27 del 1I'!t6tuto de Re-
caudación.

El nombrado por este grupo eonserva.t'á IU wndición de fun~

cionario provincial, oeupandoen el esoalatÓll el lucar que le
corresponda, sin oons-wnir vacante y sin derecho a peroepo1ón
de sueldo alguno, pero sí a reingresar cuando 0188 en IU cargo
de Recaudador. .

Para el nombramiento se observará el sigUiente orden de
prelación:

1.0 La mayor categoría del funcionario.
2.° El mayor tiempo de serviclos a. la Corporación.
3.° La menor edad.

2.' De no haber aspirantes funeionarkl8 provinciales, se eu·
brirá la vacante por funcionarios de Hacienda de alguno de los
Cuerpos a que se refiere el utieulo :M del Bstatuto deRecau
daeión, en el orden y prele.eión eBt6b1ec1doa en 1& nonna 88IWl.
da del articulo 27 del mlsmo, siempre que reúnan 1... c<mdIeloneo
señaladas en la misma norma segunda..

3.& Sí no htlbíere concursante de los dos grupos anteriores,
se proveerá la vacante por turoo libre, &1(1118 podrán OOIleurr1l'
en primer lugar los Recaudadores de uta proriilo!a que desem·
peñen actualmente zonas cleo1aradaa a ext1naWr ., en 111tlmO
lugar los espaiioles mayores de edad que· cb iIlI1 buena con
ducta, ca:rezeande antecedentes penalei·Y SM1l acüotc:MI al ~
vimiento Nacional. La Diputación apreciará d1sereo1ona.lmente
lQS méritos que aleguen los concursantes. Cuanodo el nombra
miento recaiga sobre un aspiranteBde loe grupos segundo y ter·
cero el nombrado no tenQ:rá la consideración de funcionario
provincial a ningún efecto.

4.3. La. zona tercera de CÓrdOba-.PUeblOe. con capitalidad en
Có<dOba, la form....ó.n. actualmente. 1"" pueb!ol ile Adamaz,
Mont<J<o, Obej<> Villa del Rlo, Villa.fran.... ., VUlavlciosa, y a
ella se incorporarán, al prociuc1ree las v&O&ntea de las zonas a
que actuabnentepertenecen, los pueblos 4e Bulalanee. C8ñete
de las Torres, El Carpio. Pedro Abad, Castro del RJo y Espejo.
El Jll'Ol'lOdlo de cargo en el blenio 1967113 ha sido de lS.lI'lll.923,88
peset.. en _ .. del Estado y 15llO.3111l,32 pe,etas por cuotu de
Arbitrios, Cámaras y Organismos.

5.'" La remuneracíón del Recaudador que se nombre, por 10
qUe respecta a la Contribuciones e Impuestos del Estado, con·


